
ACTIVIDADES

Trabajo en conjunto con el grupo de voluntarios
Jóvenes diversos por una Migración Segura.

Chinandega, Nicaragua. 

LIGA DEL SABER
SOBRE MIGRACIÓN



¿Por qué una Liga del Saber sobre Migración?

El concurso de la Liga del saber sobre migración es una oportunidad para 
que los participantes mani�esten y pongan a prueba sus habilidades de 
dos maneras: reforzando el aprendizaje y evaluando la comprensión de un 
tema. De igual manera los aprendizajes fomentan una migración regular, 
segura y ordenada, así como también la comprensión de los riesgos de la 
migración irregular y sus consecuencias.

1. Seleccionar participantes
Los participantes de la liga del saber pueden ser estudiantes de 
escuelas, universidades, grupos, una comunidad o personas 
interesadas en el tema migratorio.

2. Inscripción
Los participantes deben inscribirse formalmente en grupos de 
5 personas, para ello deben llenar una Ficha de Participación.

3. Material de estudio
Una vez inscritos los participantes, se debe proporcionar una guía de 
estudio con información necesaria de los temas que abordará la Liga 
del saber.

4. Ofrezca un buen premio
Cuánta más participación desees, mejor debe ser el premio que se 
debe ofrecer.
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¿Qué pasos debe seguir para organizar una 
Liga del saber sobre Migración?

¿Cómo implementar?



5. Elija el jurado adecuado
Seleccione a personas que conozcan la temática y otros que tengan un 
criterio más educativo. De preferencia se recomienda incluir a 
personal docente de los centros educativos.

6. Seleccionar el local
Debe ser salón amplio bien iluminado acondicionado para que los 
participantes puedan trabajar sin que unos a otros se interrumpan.

7. Redacte las reglas del juego
Se debe respetar a todos los participantes dejando clara las reglas 
básicas del juego como: requisitos de los grupos, llenado de 
formulario de participación, entrega de premio.

8. Considere utilizar el material para extender el alcance   
de la actividad
Por medio de notas de prensa, en vivos, videos sobre los ganadores, 
fotografías siempre con el consentimiento de los participantes.
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MATERIALES
 NECESARIOS:

Guía de preguntas y guía de 
respuestas para el jurado 

cali�cador de la liga del saber, 
cronómetro, facilitador.

MATERIALES 
ADICIONALES:

Cámara fotográ�ca, micrófonos, 
equipo de sonido, campana o timbre.

TIEMPO 
REQUERIDO:

La actividad no debe de durar 
más de 60 minutos y el límite 
para responder de cada grupo 

es de 1 a 3 minutos.

CANTIDAD
 DE PERSONAS:

Los grupos deben estar 
conformados por 5 personas.

DETALLES 
ADICIONALES

INDICACIONES IMPORTANTES 
PARA LA IMPLEMENTACIÓN

Actitudes ante la migración: 
Es importante que con la Liga del saber se fomenten actitudes hacia una migración 
regular, segura y ordenada, comprensión de los riesgos de la migración irregular y sus 
consecuencias y expresiones xenofóbicas.

Contexto de la comunidad, colegio, universidad, grupo:
Se debe adaptar el tema en dependencia de donde se realice la actividad.
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Procedimiento de aplicación:

Convocatoria de inscripción.

Se forman varios equipos de 5 personas 

El facilitador prepara de antemano una serie de preguntas sobre migración, para 
distribuirlas a los equipos.

Se debe dejar un tiempo prudente para el estudio de la guía de contenido (de 5 
a 7 días)

Se establece el orden de participación de los grupos. El equipo que responda a 
mayor número de preguntas correctamente es el que gana.

Inicia el facilitador con una de las preguntas que tiene elaborada. Pueden utilizar la 
campana o timbre para responder la pregunta. Cada equipo tiene un tiempo límite 
para responder (de 1 a 3 minutos).

Cada equipo tiene un representante para cada pregunta. En caso que el 
representante no pueda responder, los miembros del equipo tienen la posibilidad 
de discutir entre sí para dar la respuesta dentro del límite de tiempo acordado con 
anterioridad.

Cada respuesta correcta signi�ca 2 puntos, cuando es contestada por el 
compañero que le correspondía por el equipo, y de un punto cuando es 
respondida en la segunda oportunidad por el equipo.

En caso que al equipo que le corresponda no conteste correctamente, cualquiera 
de los otros equipos que lo solicite primero, lo puede hacer. Se gana un punto.

Una vez que un equipo haya dado su respuesta, el jurado dirá si es correcto o no.

Si fuera incorrecto, cualquiera de los otros equipos puede responderle. De no 
haber más respuesta, el punto queda nulo.

Dependiendo el tiempo y cantidad de equipos, se de�nen el número de rondas de 
preguntas a realizarse.

El equipo con mayor número de puntos, es el equipo ganador.
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Liga del saber sobre migración

La liga del saber sobre migración tiene por objetivo fomentar en las niñas, niños y 
adolescentes la migración regular, segura y ordenada, así como también aumentar la 
comprensión de los riesgos de la migración irregular y sus consecuencias.

PARTICIPANTES: 
Podrán participar estudiantes de secundaria 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN: 
Deberán inscribirse en grupos conformados por 5 personas. Para inscribirse al 
certamen deberá llenarse la Ficha de Participación:

 

Ficha de Inscripción
Liga del saber sobre migración

Datos Generales 

Nombre del Centro Educativo:_____________________________________________
Nombre y Apellido del capitán del equipo:___________________________________
Teléfono:________________________________________________________________
Curso y sección:__________________________________________________________

Integrantes del equipo:

1. ______________________________________________________________________
2. ______________________________________________________________________
3. ______________________________________________________________________
4. ______________________________________________________________________
5. ______________________________________________________________________

DE LOS TEMAS: Los temas que aborda la liga del saber

• Migración segura, información oportuna.
• La migración bene�cia a todos/as si se realiza de manera regular y ordenada.
• Trata de personas 
• Migración y Género
• Derechos Humanos
• Migración y Leyes
• Refugio
• ODS
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Documentos

Glosario 
sobre Migración 

Per�l Migratorio 
de Nicaragua

Ley 761 Ley General 
de Migración y Extranjería

Ley 869 Contra la 
Trata de Personas

¡Atendé las señales, 
cuidate de la trata 

de personas!

Factores de Riesgo 
y Necesidades 

de Atención para 
las mujeres migrantes

en Centroamérica

https://bit.ly/2Psy21Q https://bit.ly/2uuO4vW

https://bit.ly/2TAG0Ur 

Contexto global de las 
migraciones y �ujos 

migratorios en América Latina.

Personas refugiadas 
y solicitantes de asilo.

https://bit.ly/2OqNAQA 

https://bit.ly/2HFnR6t 

https://bit.ly/2uD6JWB 

https://bit.ly/2TBqcAR 

https://bit.ly/2uvPXZm 

CursosURL URL

GUÍA DE ESTUDIOS
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1. Según el glosario de derecho internacional sobre migración, ¿Qué es migración? 
2. ¿Cuál es la diferencia entre migración, inmigración y emigración? 
3. De un ejemplo de migración regular y un ejemplo de migración irregular.
4. Según la Ley 761 Ley General de Migración y Extranjería, ¿Qué documentación se necesita 

para migrar? 
5. Mencione 5 riesgos de la migración irregular. 
6. Explique el per�l migratorio de Nicaragua en términos de emigración e inmigración y corrientes 

migratorias. 
7. Según el estudio “Factores de riesgo y necesidades de las mujeres migrantes en Centroamérica”, 

mencione las etapas migratorias y sus principales riesgos. 
8. ¿Cuáles son los principales instrumentos de derechos humanos rati�cados por países de 

Centroamérica? (Mencione al menos 3). 
9. ¿De qué manera la migración aporta al desarrollo económico de un país? 
10. De�na las siguientes siglas: OIM, SICA, ACNUR, CIDH, OEA, DGME.  
11. De�na, en sus propias palabras, ¿qué es la trata de personas? 
12. ¿Quién es un tratante de personas? 
13.  Describa el proceso de Trata de Personas.
14. ¿Cuál es la diferencia entre el trá�co ilícito de migrantes y la trata de personas? 
15. Mencione las 5 señales a las que hay que estar atentos para prevenir la Trata de Personas. 
16. ¿Cuáles son las personas más vulnerables de la trata de personas? 
17. Mencione 5 principios para la aplicación de la Ley Contra la Trata de Personas.
18. Mencione y de�na 3 conceptos básicos listados en la Ley Contra la Trata de Personas. 
19. Mencione 5 funciones de la Coalición Nacional Contra la Trata de Personas. 
20. Complete la oración. 
La migración ____________, segura y ordenada bene�cia a las personas migrantes y la sociedad. 
La __________ de personas, es uno de los riesgos de la migración irregular. 
El __________ ilícito pone en peligro la vida de las personas migrantes que utiliza este servicio. 
Es siempre importante mantener los ___________ de viaje seguros ya que son cruciales durante 
una migración regular. 
El ___________ es un ejemplo de documento de viaje. 
21. De�na el término refugiado. 
22. ¿Quién es un solicitante de asilo? 
23. ¿Cómo están protegidos los refugiados en el derecho internacional? 
24. ¿Cuáles son las líneas de denuncia?
25. Dentro de La Migración en la Agenda 2030, ¿Qué signi�ca la Meta 10.7? 
26. Los ODS contienen una serie de metas que tienen relación con la migración a saber. 

¿Cuáles son algunos de estos vínculos directos? (mencione la menos 3). 
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1. Según el glosario de derecho internacional sobre migración, ¿Qué es migración?
Movimiento de población hacia el territorio de otro Estado o dentro del mismo que abarca todo 
movimiento de personas sea cual fuere su tamaño, su composición o sus causas; incluye migración 
de refugiados, personas desplazadas, personas desarraigadas, migrantes económicos. 

2. ¿Cuál es la diferencia entre migración, inmigración y emigración? 

Migración: Movimiento de población hacia el territorio de otro Estado o dentro del mismo que 
abarca todo movimiento de personas sea cual fuere su tamaño, su composición o sus causas; 
incluye migración de refugiados, personas desplazadas, personas desarraigadas, migrantes 
económicos.

Inmigración: Proceso por el cual personas no nacionales ingresan a un país con el �n de 
establecerse en él.

Emigración: Acto de salir de un Estado con el propósito de asentarse en otro. Las normas 
internacionales de derechos humanos establecen el derecho de toda persona de salir de cualquier 
país, incluido el suyo. Sólo en determinadas circunstancias, el Estado puede imponer restricciones 
a este derecho. Las prohibiciones de salida del país reposan, por lo general, en mandatos judiciales. 

3. De un ejemplo de migración regular y un ejemplo de migración irregular.
Migración regular: Migración que se produce a través de canales regulares y legales. 

Migración irregular: Personas que se desplazan al margen de las normas de los Estados de envío, 
de tránsito o receptor. No hay una de�nición universalmente aceptada y su�cientemente clara de 
migración irregular. Desde el punto de vista de los países de destino signi�ca que es ilegal el 
ingreso, la estadía o el trabajo, es decir, que el migrante no tiene la autorización necesaria ni los 
documentos requeridos por las autoridades de inmigración para ingresar, residir o trabajar en un 
determinado país. Desde el punto de vista de los países de envío la irregularidad se observa en los 
casos en que la persona atraviesa una frontera internacional sin documentos de viaje o pasaporte 
válido o no cumple con los requisitos administrativos exigidos para salir del país. Hay sin embargo 
una tendencia a restringir cada vez más el uso del término de migración ilegal a los casos de trá�co 
de migrantes y trata de personas

4. Según la Ley 761 Ley General de Migración y Extranjería, ¿Qué documentación se 
necesita para migrar?

Art. 82 Documento Válido para la Salida de Nicaragüense del País. Las personas nicaragüenses, 
para salir del territorio nacional, deberán poseer pasaporte o cualquier otro tipo de documento 
migratorio expedido a su nombre por la Dirección General de Migración y Extranjería, el que 
deberá tener una vigencia mayor de seis meses. También deberán presentar la respectiva Tarjeta 
de Ingreso o Egreso (TIE) al momento de ingresar o egresar por un puesto migratorio. 
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Art. 85 Salida de Menores Nacidos en el Exterior. Los menores de edad nacidos fuera del 
territorio nacional, hijos o hijas de padres nicaragüenses, que hayan ingresado a Nicaragua con 
pasaporte del país de nacimiento, requerirán pasaporte nicaragüense y la visa que establece el 
artículo 83 de esta Ley, cuando su salida sea después de los noventa días de la fecha de entrada al 
país. El procedimiento será normado en el reglamento de la presente Ley.

Cuando sean menores de dieciocho años, deberán aplicarse las disposiciones de la Ley No. 287, 
"Código de la Niñez y la Adolescencia".

Art. 86 Documento Válido para el Ingreso de Nicaragüenses al País. Las personas nicaragüenses, 
para ingresar al territorio nacional, deberán presentar ante las autoridades migratorias, cualquier 
tipo de documento migratorio expedido a su nombre por la Dirección General de Migración y 
Extranjería o por la representación diplomática u o�cina consular nicaragüense en el exterior. 
Cuando sean mayores de dieciocho años y su origen sea de países con los que Nicaragua haya 
rati�cado instrumentos internacionales de libre movilidad y circulación migratoria, las personas 
nicaragüenses podrán presentar como documento migratorio, su cédula de identidad ciudadana.

5. Mencione 5 riesgos de la migración irregular.
 
Salud (accidentes, enfermedades) 
Trata de personas
Abuso por parte de autoridades
Limitación en el acceso a los servicios básicos (salud-educación-empleo)
Violencia y abuso sexual
Explotación laboral
Discriminación 
Ser víctima de delito como robo-extorsión-secuestro 

6. Explique el per�l migratorio de Nicaragua en términos de emigración e inmigración y 
corrientes migratorias.

Nicaragua es principalmente un país de origen (emigración) de población migrante y, en menor 
medida, país de destino (inmigración). Además, dada su posición geográ�ca se caracteriza por ser 
país de tránsito de migrantes extra regionales. En la migración nicaragüense prevalecen dos 
corrientes migratorias: la migración sur-norte y sur-sur; esta última destaca por la tendencia 
creciente de los �ujos intrarregionales (temporales y permanentes).  
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7. Según el estudio “Factores de riesgo y necesidades de las mujeres migrantes 
en Centroamérica”, mencione las etapas migratorias y sus principales riesgos.
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8. ¿Cuáles son los principales instrumentos de derechos humanos rati�cados por países 
de Centroamérica? (Mencione al menos 3). 
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9. ¿De qué manera  migración aporta al desarrollo económico de un país?
Orozco sostiene que la emigración de trabajadores y trabajadoras migrantes puede ser exitosa si 
las remesas se traducen en bene�cio de toda la sociedad (macro), a través de mecanismos como 
el efecto multiplicador de los ingresos por remesas, la estabilidad de la moneda y la reducción de 
la pobreza. Sin embargo, tal como sostiene el autor, para ello se precisa contar con políticas 
públicas sobre migración y remesas (2008 y 2012). 

10. De�na las siguientes siglas: OIM, SICA, ACNUR, CIDH, OEA, DGME.
Organización Internacional para las Migraciones, Sistema de Integración  Centroamericana, Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, Organización de los Estados Americanos, Dirección General de Migración y 
Extranjería.

11. De�na, en sus propias palabras, ¿qué es la trata de personas?
La trata de personas sueles ser nombrada como la esclavitud del siglo 21 y constituye una de las 
actividades delictivas que produce más ganancias al crimen organizado y afecta a todas las 
personas, en especial mujeres, niñas y niños. 
Es un delito que incluye el sometimiento, abuso y violación a los derechos humanos, con la 
�nalidad de obtener lucro a costa de la explotación de una persona ya sea física, sexual, laboral, 
entre otras formas de explotación. 

12. ¿Quién es un tratante de personas?
Puede ser cualquier persona, hombre o mujer, conocida o no, amiga y hasta un familiar, que se 
acerca de forma amable ofreciéndote mejores condiciones de vida o un mejor futuro que, según 
ella, obtendrás en forma más fácil si la escuchas. 

13. Describa el proceso de Trata de Personas. 
1- Captación, transporte, traslado de personas. 
2- Utilización del engaño, amenazas, fuerza, fraude, abuso de poder u otra vulnerabilidad. 
3- Con �nes de explotación ya sea sexual, laboral, mendicidad, extracción de órganos y otras 

formas. 

14. ¿Cuál es la diferencia entre el trá�co ilícito de migrantes y la trata de personas?
La trata de personas se caracteriza por "la acción de captar, transportar, trasladar, acoger o recibir 
personas, recurriendo a la amenaza o al uso de la fuerza u otras formas de coacción, al rapto, al 
fraude, al engaño, al abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad o a la concesión o 
recepción de pagos o bene�cios para obtener el consentimiento de una persona que tenga 
autoridad sobre otra con �nes de explotación". 

El trá�co ilícito de migrantes es la facilitación de la entrada ilegal de una persona en un Estado del 
cual dicha persona no sea nacional o residente permanente con el �n de obtener un bene�cio 
�nanciero u otro bene�cio de orden material.
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15. Mencione las 5 señales a las que hay que estar atentos para prevenir la Trata 
       de Personas.

1- Te ofrecen trabajo fuera de tu comunidad o país. 
2- Te ofrecen grandes salarios, ropa o joyas por un trabajo que no conocés, que no sabés dónde 

es y sin tener experiencia alguna. 
3- Te ofrecen sacarte gratis tus documentos de identidad para el viaje. 
4- Te piden no comunicar a nadie a dónde vas, ni dónde vas a estar. 
5- Desconocidos te hacen propuestas románticas, te escriban por medio de chat, SMS, o te 

ofrezcan grandes oportunidades por medio de redes sociales. 

16. ¿Cuáles son las personas más vulnerables de la trata de personas?
Niños/as y adolescentes
Mujeres
Personas de la diversidad sexual
Hombres

17. Mencione 5 principios para la aplicación de la Ley Contra la Trata de Personas. 

1) Principio de dignidad humana: Es el derecho inherente a las personas víctimas del delito de 
trata de personas y la obligación por parte de las autoridades del Estado y las instituciones 
privadas, organizaciones sociales y comunitarias de atenderlas, según su competencia, con 
consideración y respeto a su dignidad en estricto apego a sus derechos humanos;  

2) Principio de prohibición de esclavitud: Es la protección constitucional garantizada por el 
Estado a las personas sin discriminación alguna para que éstas no sean sometidas a la servidumbre, 
esclavitud y la trata de personas, prácticas prohibidas en todas sus formas y manifestaciones;
 
3) Principio de máxima protección: Es la obligación de toda autoridad o persona servidora 
pública, de aplicar las más amplias medidas de protección a la dignidad, libertad, libre desarrollo de 
la personalidad, seguridad y otros derechos humanos de las víctimas y los ofendidos del delito de 
trata de personas. Las autoridades correspondientes establecerán en todo momento, las medidas 
para garantizar su seguridad, protección, bienestar físico y psicológico, así como su intimidad y el 
resguardo de su identidad y los datos personales. Las medidas de atención, asistencia y protección, 
bene�ciarán a todas las víctimas del delito de trata de personas, independientemente de que si el 
sujeto activo ha sido identi�cado, aprehendido, juzgado o sentenciado, o bien de la relación 
familiar, laboral escolar, religiosa o económica que pudiera existir entre éste y la víctima;

4) Principio de interés superior del niño, niña y adolescente: Constituye toda acción pública 
o privada que involucre al niño, niña y adolescente, en el que debe prevalecer el interés superior 
de éstos, con la �nalidad y objeto de garantizar sus derechos con la atención y protección 
adecuada, favoreciendo siempre su crecimiento y desarrollo, todo de conformidad a lo dispuesto 
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en la Constitución Política de la República de Nicaragua y la Ley N°. 287, Código de la Niñez y la 
Adolescencia, publicada en La Gaceta, Diario O�cial N°. 97 del 27 de mayo de 1998; 

5) Principio de plena igualdad de género: Garantiza que las relaciones de género deben estar 
fundamentadas en la plena igualdad entre hombre y mujer, no debiendo estar sujetas a una 
relación de poder, dominación, subordinación y control del hombre hacia la mujer; 

6) Principio de igualdad real y no discriminación: Es la garantía al respeto de los derechos 
humanos de las personas víctimas del delito de trata de personas, sin discriminación alguna por 
motivos de etnia, sexo, edad, idioma, religión, discapacidad, orientación sexual, opiniones políticas, 
origen, nacionalidad, posición económica, condición social, estatus migratorio o cualquier otra 
condición, en este sentido se debe garantizar la independencia del proceso judicial o administrativo 
que se realice para la investigación del delito de trata de personas; 

7) Principio de debida diligencia del Estado: Es la obligación del Estado de dar respuesta 
inmediata, oportuna, e�ciente, e�caz y responsable en la prevención, investigación, persecución y 
sanción del delito de trata de personas, así como los mecanismos directos para la reparación del 
daño, incluyendo atención y protección a las víctimas y sus familiares dependientes de acuerdo al 
principio de máxima protección; 

8) Principio de restitución de derechos: Comprende el retorno de la persona víctima al 
disfrute de sus derechos fundamentales, en especial, la vida en familia y comunidad cuando esto no 
implique riesgos, el regreso al lugar de residencia cuando sea seguro y la reintegración al trabajo, 
escuela y comunidad; 

9) Principio de integralidad: Es la responsabilidad y obligación del Estado en proporcionar a las 
víctimas del delito de trata de personas, la atención médica, jurídica, psicosocial de forma integral 
y oportuna según las reglas establecidas en las políticas, normativas o protocolos 
correspondientes;

10) Principio de reparación integral del daño: Es obligación del Estado establecer mecanismos 
necesarios para garantizar que el responsable del delito indemnice, rehabilite y repare a la víctima 
los daños sufridos; 

11) Principio de no revictimización: Es responsabilidad y obligación del Estado de garantizar 
que las personas servidoras públicas que integran el ámbito social, administrativo y el sistema de 
justicia, adopten las providencias pertinentes y necesarias para que las personas víctimas del delito 
de trata de personas no sean vistas y atendidas con discriminación, incomprensión, reiteraciones 
innecesarias y molestias durante la investigación y el proceso penal y cualquier otra forma de 
victimización secundaria; 

12) Principio de no devolución o expulsión: Consiste en que las víctimas del delito de trata de 
personas, no serán repatriadas a su país de origen, ni al país de residencia, ni a un tercer Estado en 
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donde corra peligro o riesgo su vida, libertad, integridad física y emocional, su seguridad o la de su 
familia; a tal efecto las autoridades competentes deberán garantizar ésta condición. La repatriación 
de las víctimas extranjeras del delito de trata de personas, siempre será voluntaria y de 
conformidad a los protocolos de repatriación establecidos por las autoridades nacionales, para 
garantizar un retorno digno y seguro a las víctimas de estos delitos. En el caso de los niños, niñas 
y adolescentes la repatriación solo procederá previa determinación del interés superior de estos; 

13) Principio de privacidad: Es obligación del Estado y sus autoridades garantizar la privacidad 
desde el inicio del proceso de investigación hasta el proceso judicial, evitando toda acción u 
omisión que vulnere la vida privada, su entorno familiar, domicilio, honra y reputación de las 
víctimas y testigos del delito de trata de personas, incluyendo la exposición ante los medios de 
comunicación y la opinión pública;

14) Principio de con�dencialidad: La información y actividad administrativa o jurisdiccional 
relacionada con el ámbito de protección de las personas víctimas del delito de trata de personas, 
sus dependientes, personas relacionadas con ella y testigos del delito, serán de carácter 
con�dencial, por lo que su utilización deberá estar reservada exclusivamente para los �nes de la 
investigación o del proceso penal. Esta obligación se extiende a todas las instancias judiciales y 
administrativas, públicas o privadas, en el ámbito de su competencia u objetivos; 

15) Principio de proporcionalidad y necesidad: Son las medidas de asistencia y protección que 
deben aplicarse a cada caso en particular y las necesidades especiales que requieran las víctimas 
del delito de trata de personas;
 
16) Presunción de minoría de edad: Mientras no se hubiese establecido por ningún medio la 
edad de la víctima del delito de trata de personas, y aparentare ser menor de edad, se presumirá 
la condición de niño, niña o adolescente de ésta, según establece la Ley N°. 287, Código de la 
Niñez y la Adolescencia, quedando sujeto a protección especial; 

17) Principio de coordinación interinstitucional: Es la coordinación de acciones de las 
personas en su calidad de servidoras públicas, en representación de las instituciones directamente 
relacionadas con la prevención, investigación, atención, persecución y sanción del delito de la trata 
de personas;
  
18) Principio de cooperación y asistencia internacional: El Estado, a través de las instancias 
establecidas, promoverá la cooperación y asistencia técnica y económica, entre los Estados 
involucrados en la prevención, investigación, atención, persecución y sanción del delito y la 
protección a las víctimas de conformidad a los Convenios, Acuerdos y Tratados Internacionales 
suscritos, rati�cados y aprobados por Nicaragua y el principio de reciprocidad; 

19) Principio de interculturalidad: El Estado garantiza la expresión y convivencia de los pueblos 
originarios y afrodescendientes para la coexistencia pací�ca y armónica de la sociedad, como tal 
gozan de los mismos derechos y tienen las mismas obligaciones. Los derechos de los niños, niñas, 
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adolescentes y demás personas que les integran quedan bajo la protección de lo dispuesto en la 
Constitución Política y la Ley N°. 28, Estatuto de Autonomía de las Regiones de la Costa Caribe 
Nicaragüense, sin perjuicio de la aplicación de esta ley; 
También es aplicable lo dispuesto en el Convenio sobre pueblos Indígenas y Tribales en países 
independientes, 1989, adoptado el 27 de junio de 1989, por la Conferencia General de la 
Organización Internacional del Trabajo, durante la Septuagésima Sexta Reunión, y aprobado por 
Decreto A. N. N°. 5934, publicado en La Gaceta, Diario O�cial N°. 105 del 4 de junio de 2010.  

20) Principio de unidad familiar: La protección, desarrollo y fortalecimiento de la familia es 
obligación del Estado, la sociedad y los miembros que la integran a través de los vínculos de amor, 
solidaridad, ayuda, respeto mutuo que debe de existir entre sus integrantes para lograr una mejor 
calidad de vida y establecer las medidas para mantener la unidad familiar y reuni�car a los familiares 
que se hayan separado, cuando esto no implique riesgos para la víctimas del delito de trata de 
personas.

18. Mencione y de�na 3 conceptos básicos listados en la Ley Contra la Trata de Personas 

1) Abuso de poder: Es el aprovechamiento que realiza cualquier persona para la comisión del 
delito de trata de personas derivándose de una relación o vínculo afectivo familiar, sentimental, de 
con�anza, custodia o tutela, laboral, formativo, educativo, cuidado, religioso o cualquier otra 
índole, que implique dependencia o subordinación de una persona con respecto a otra;  

2) Asistencia y protección a las víctimas: Es el conjunto de medidas para el apoyo y protección 
con carácter integral que se le otorga a las personas víctimas desde el momento de su 
identi�cación, rescate hasta su reintegración familiar, escolar y social, para su orientación legal, 
asistencia médica, psicológica, así como la protección para ella y su familia; 

3) Adopción ilegítima: Es el acto en virtud del cual se altera el procedimiento de adopción 
establecido en el Código de Familia con la �nalidad de adquirir, poseer, ofrecer, vender, entregar, 
transferir o aceptar en adopción a un niño, niña, adolescente y en el que medie o no una 
contraprestación en dinero, especie, retribución, recompensa o cuando se usan medios que 
alteren el estado civil de las personas; 

4) Delitos conexos: Se consideran delitos conexos al delito de trata de personas aquellos que 
correspondan de conformidad a las reglas del Código Penal y el Código Procesal Penal de la 
República de Nicaragua; 

5) Embarazo forzado: Toda acción orientada a promover, facilitar o realizar el embarazo de una 
mujer, adulta, joven, niña o adolescente mediante engaño, coacción, violencia u otro medio, con la 
�nalidad de obtener un bene�cio económico o de otro tipo con la venta del producto del 
embarazo, así como de cualquiera de sus órganos, tejidos, células, �uidos y demás componentes 
anatómicos;  
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6) Explotación sexual: Todo tipo de actividad en la que se utilice el cuerpo de una persona 
menor de dieciocho años de edad y personas con discapacidad, aun así sea con su consentimiento, 
para sacar ventaja o provecho de carácter sexual, erótico, económico, comercial de 
reconocimiento público, publicitario o de cualquier otra índole;

7) Explotación laboral: Es la práctica realizada por quienes violentan los derechos laborales que 
ponen en riesgo la integridad física y emocional de cualquier persona y en la que no media una 
limitación a la libertad y al desarrollo de la persona; 

8) Esclavitud o prácticas análogas a la esclavitud: La esclavitud es el estado o condición de una 
persona sobre el cual se ejercen todos o parte de los atributos del derecho de propiedad y en la 
que es sometida su voluntad y libertad. Las prácticas análogas a la esclavitud incluyen: esclavitud 
por razón de deuda, servidumbre, formas serviles de matrimonio, y explotación de niños, niñas y 
adolescentes, de conformidad a la Convención Suplementaria Sobre la Abolición de la Esclavitud, 
Trata de Esclavos y las Instituciones y Prácticas Análogas a la Esclavitud y otros instrumentos 
jurídicos de derechos humanos;  

9) Matrimonio servil o forzado: Es la práctica en virtud de la cual una persona es prometida o 
dada en matrimonio o unión de hecho, a cambio de una contraprestación en dinero, especie o 
cualquier otra retribución entregada a sus padres, tutor, familiar o cualquier persona o grupo 
de personas; 

10) Matrimonio simulado: Se produce cuando una persona contrae matrimonio sin que exista 
un vínculo sentimental entre los contrayentes, o exista acuerdo entre las partes, con la �nalidad de 
obtener a través del engaño bene�cios administrativos, jurídicos, migratorios, económicos o 
sociales, o someter a la víctima a servidumbre sexual, reproductiva o laboral, o perjuicio a terceros; 

11) Mendicidad: Es la que se ejerce bajo coacción, amenaza, abusando del estado de indefensión 
de las personas, utilizándoles como medios para obtener un bene�cio, valiéndose de la situación 
derivada de cualquier condición de vulnerabilidad, en la que la persona en tal situación es 
receptora de un sentimiento de pena o lástima por su indumentaria o por su apariencia, a través 
de los cuales busca subsistir y mantener económicamente a terceros; 

12) Protección: Es la intervención de la autoridad competente de forma pronta, integral y 
efectiva en todos los ámbitos de la vida para garantizar a la víctima el acceso a medidas 
administrativas o judiciales que eviten la continuidad de la amenaza, restricción o violación de sus 
derechos y la restitución de estos. Las autoridades bajo su propia responsabilidad, deben iniciar de 
o�cio los procedimientos administrativos y judiciales para garantizar la protección de la víctima; 

13) Prevención: Es el conjunto de medidas orientadas a transformar el entorno del riesgo y a 
fortalecer las habilidades y condiciones de las personas y comunidades para evitar que ocurra y 
lograr la erradicación de la trata de personas, mediante la intervención directa sobre sus causas 
por medios educativos, informativos y sensibilizadores; 
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14) Prostitución: Es el acto sexual que consiste en uno o varios actos de contenido sexual 
mediante pago y que es realizado por una persona mayor de edad que involucran su cuerpo, para 
satisfacer deseos sexuales de terceras personas recibiendo a cambio una contraprestación en 

dinero, especie o cualquier otra retribución;

15) Pornografía infantil: Comprende cualquier representación de la imagen o voz de un niño, 
niña o adolescente, realizando actividades sexuales o eróticas, implícitas o explícitas, reales o 
simuladas, así como la exposición de sus partes genitales, con �nes sexuales, por cualquier medio 
sea directo, mecánico, digital, audio visual, o con soporte informático, electrónico o de otro tipo; 

16) Situación de vulnerabilidad: Es la circunstancia particular de una persona, que determinada 
por su condición económica, género, edad, sexo, discapacidad, cultura, educación, geográ�ca, 
social, humana, violencia, discriminación, situación migratoria, pertenencia a un pueblo originario, 
credo u otro factores, es susceptible de que un tercero se aproveche con la �nalidad de explotarla; 

17) Servidumbre: Es un estado de dependencia o sometimiento de la voluntad en la que la 
persona victimaria induce u obliga a otra a realizar actos, trabajos o servicios mediante engaño, 
amenaza u otras formas de violencia; 

18) Trata de personas: Acto cometido por personas, grupo de personas u organizaciones 
criminales que lesionan los derechos humanos consagrados en la Constitución Política, Acuerdo, 
Convenios y Tratados Internacionales suscritos y rati�cados por Nicaragua y lo dispuesto por la 
presente Ley, valiéndose de cualquier medio para �nes de explotación determinados por la ley;  

19) Trabajo forzado: Es el trabajo o servicios exigidos a una persona bajo cualquier amenaza, 
coacción o violencia en el desempeño involuntario de una labor, sea a través de la acumulación de 
sumas adeudadas, retención de documentos de identidad o amenaza de denuncia ante las 
autoridades de migración y extranjería, entre otros.

19. Mencione 5 funciones de la Coalición Nacional Contra la Trata de Personas. 

1) Elaborar la propuesta de Políticas Pública ajustada a las normas internacionales de Derechos 
Humanos para la prevención, atención, investigación, persecución y sanción del delito de trata de 
personas, a nivel comunitario, local, regional y nacional, considerando las zonas geográ�cas y 
poblacionales de mayor riesgo y prevalencia de este delito la que debe de ser presentada por la 
Secretaría Ejecutiva al Comité Ejecutivo Nacional para su conocimiento, revisión y posterior 
aprobación del Presidente de la República;  

2) Elaborar propuesta del Plan Nacional estratégico para la prevención, atención, investigación, 
persecución y sanción del delito de trata de personas, de conformidad al Plan Nacional de 
Desarrollo Humano y directrices del Gobierno de la República, y presentarlo ante el Comité 
Ejecutivo Nacional; 
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3) Asegurar el cumplimiento del Plan Nacional para la prevención, atención, protección a víctimas, 
investigación, persecución y sanción del delito de trata de personas, de�nido por el Gobierno de 
la República; 

4) Formular propuestas de protocolos interinstitucionales temáticos y especializados para la 
atención, protección, reintegración y repatriación a víctimas del delito de trata de personas, para 
la aprobación del Comité Ejecutivo Nacional; 

5) Impulsar programas de formación, capacitación y sensibilización para los actores que 
intervienen en la prevención, atención, investigación, persecución y sanción del delito de trata de 
personas; 

6) Recomendar la suscripción y rati�cación de acuerdos, convenios y tratados internacionales 
relacionados a la materia y sus protocolos; 

7) Impulsar y desarrollar campañas de prevención, información y difusión sobre el delito de trata 
de personas, métodos, modalidades y riesgos que este conlleva, fundamentada en la salvaguarda 
de los derechos humanos, así como los mecanismos de denuncia, atención y protección a las 
víctimas. Las campañas serán diseñadas considerando las particularidades y necesidades de las 
zonas, regiones y comunidades del territorio nacional; 

8) Promover la investigación cientí�ca y el intercambio de experiencias entre organismos e 
instituciones a nivel nacional e internacional, incluyendo organizaciones sociales vinculadas con la 
protección de los derechos de las víctimas de trata; 

9) Promover la inclusión del tema de trata de personas en la currícula escolar de primaria y 
secundaria, la información sobre los riesgos y cuidados para prevenir la trata de personas, en 
especial en niños, niñas y adolescentes, así como la de�nición de convenios con las universidades 
públicas y privadas sobre la materia; 

10) Promover y divulgar el uso responsable de la Tecnología de la Información y la Comunicación, 
sus riesgos y cuidados para prevenir la trata de personas;  

11) La promoción y fortalecimiento de alianzas y convenios con los medios de comunicación y 
otras formas organizadas de la comunidad para la prevención de trata de personas, a través de 
campañas nacionales, regionales y territoriales; 

12) Promover e impulsar acciones de sensibilización, enfocadas a garantizar la integridad física, 
moral y psíquica de las víctimas; 

13) Desarrollar investigaciones sociológicas, capacitación, información y la difusión en español y las 
lenguas de los pueblos originarios y afro descendientes, con enfoque de derechos humanos 
colectivos;  
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14) Coordinar con el Ministerio de la Familia, Adolescencia y Niñez, Ministerio Público, Policía 
Nacional y el Ejército de Nicaragua acciones conjuntas en la lucha contra la Trata de Personas; y

15) Presentar el informe de gestión anual al Comité Ejecutivo Nacional.

20. Complete la oración. 

La migración regular, segura y ordenada bene�cia a las personas migrantes y la sociedad. 
La trata de personas, es uno de los riesgos de la migración irregular. 
El trá�co ilícito pone en peligro la vida de las personas migrantes que utiliza este servicio. 
Es siempre importante mantener los documentos de viaje seguros ya que son cruciales durante 
una migración regular. 
El pasaporte es un ejemplo de documento de viaje.

21. De�na el término refugiado (Según el mandato del ACNUR). 
Refugiado: Persona que cumple con los criterios del Estatuto del ACNUR y cali�ca para la 
protección de las Naciones Unidas dada por el Alto Comisionado sin tomar en cuenta si está o no 
en un Estado parte de la Convención sobre el Estatuto de Refugiado de 1951 o del Protocolo 
sobre el Estatuto de Refugiado de 1967, o  si ha sido o no reconocido por el país huésped como 
refugiado bajo uno de estos dos instrumentos.

22. ¿Quién es un solicitante de asilo? 
Persona que solicita su admisión en un país como refugiado y en espera de una decisión para 
obtener dicho status, de acuerdo con los instrumentos nacionales e internacionales aplicables. En 
caso de que la decisión sea negativa, debe abandonar el país;  puede ser expulsada, como cualquier 
otro extranjero en situación irregular, a menos que se le permita permanecer en base a 
consideraciones de carácter humanitario o por otras razones.

23. ¿Cómo están protegidos los refugiados en el derecho internacional?
El sistema legal especí�co que protege los derechos de los refugiados se conoce como ‘protección 
internacional de los refugiados’. La necesidad de este sistema radica en el hecho de que los 
refugiados son personas que se encuentran en una situación especí�ca que requiere salvaguardas 
adicionales. Los solicitantes de asilo y los refugiados carecen de la protección de sus propios países. 
El artículo 14 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece el derecho de toda 
persona a buscar asilo y a disfrutar de él. Sin embargo, la noción de asilo no tuvo un contenido 
claro a nivel internacional hasta que se adoptó la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados 
de 1951 [la Convención de 1951], y se le encargó al ACNUR la supervisión de su aplicación. La 
Convención de 1951 y su Protocolo de 1967, al igual que instrumentos jurídicos regionales como 
la Convención de la OUA por la que se regulan los aspectos especí�cos de problemas de los 
refugiados en África de 1969, son la piedra angular del sistema moderno de protección de 
refugiados. Ellos establecen una de�nición universal de refugiado e incorporan las obligaciones y 
los derechos básicos de los refugiados.
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Las disposiciones de la Convención de 1951 siguen siendo las principales normas internacionales 
que determinan todas las medidas para la protección y el tratamiento de los refugiados. Su 
disposición más importante, el principio de no devolución (es decir, retornos que no son forzados) 
que �gura en el artículo 33, es el cimiento del sistema. De acuerdo con este principio, los 
refugiados no deben ser expulsados o devueltos a situaciones donde su vida o su libertad estén 
bajo amenaza. Los Estados son los principales responsables de esta protección. El ACNUR trabaja 
en estrecha colaboración con los Gobiernos, prestando asesoramiento y apoyo cuando es 
necesario, para cumplir con sus responsabilidades.

24. ¿Cuáles son las líneas de denuncia? 
133  y 118 

25. Dentro de La Migración en la Agenda 2030, ¿Qué signi�ca la Meta 10.7? 
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26. Los ODS contienen una serie de metas que tienen relación con la migración a saber. 
¿Cuáles son algunos de estos vínculos directos? (mencione la menos 3).


